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Dirección de Salud Municipat

Aprueba Contrato Sum¡nistro
lnmed Drogueria Limitada

de lnsumos Dentales con

tD 3674-24-LP19

Decreto No

Chillán Viejo,

VISTOS:

157 9

2 5 f'lAY 2020

Las facultades que confiere la Ley No 18.695, Orgán¡cá Const¡tucional
de Munic¡palidades refundida con todos sus textos mod¡ficator¡os. Ley 19.866, de Compras Públicas, Bases
sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestac¡ón de Serv¡cros, publicado en el diario Oficial del 30 de
jul¡o de 2003 y su reglamento vigente.

CONSIDERANDO:

Decreto N" 1416 de fecha 04.05.2020, mediante el cual Delega
facultades al Sr. Director de Seguridad Pública y asigna funciones de Dirección de Salud Municipal de Chillán
V¡ejo. Decreto No 70 del 'l4lO1DO2O que establece subroganc¡as automát¡cas en las unidades municipales.

La Disponibilidad Presupuestaria según decreto N" 3830 del 2311212019
el cual aprueba el Presupuesto de lngresos y Gastos año 2020 del Departamenlo de Salud Municipal.

Decreto No 1276 del 15lUl2O2O que aprueba adjudicación de la
licitación públicá No 3674-2¡l-1P19, Contrato de Suministro de lnsumos Dentales.

La necesidad de contar con el Suministro del abastec¡miento de
lnsumos, lnstrumental y Equipos para las Unidades Odontológ¡cas y otras Unidades de los Centros de Salud de
la comuna.

DECRETO

'1.- APRUEBASE contrato de suministro de fecha 29 de abril del2O2O,
celebrado entre la llustre Munic¡palidad de Chillán Viejo y lnmed Droguerla Limitada Rut No 86.281.000-1,
según Licitación Pública No 367 +24-LP 19, Suministro de lnsumos Dentales.

2.- NOMBRASE como lnspector Técn¡co del Contrato a la Encargada
de Bodega Departam€nto de S oaqur n le subrogue

- IMPUTESE los gastos al ítem 2
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Contrato Suministro de lnsumos Dentales

En Chillán Viejo, a 29 de abril del 2020, entre la llustre Munlcipal¡dad dé Chillán Vie¡o, Rut No 69.266.500-7,
persona jurídica de derecho público, dom¡c¡l¡ada en calle Senano No 300, Ch¡llán Viejo, representada por su
Alcálde Don Felipe Ayh ¡n Lagos, Cédula Nac¡onal de ldentidad N'8.048.464-K, en adelante la Munic¡palidad y
lnmed Droguéria L¡mitada, Rut No 86.28'1.000-1 , representada por Luis Vásquez Valenzuela, Cédula Nac¡onal
de ldentidad No 16.330.537-2, dom¡ciliados en Av. Del Valle Sur No 577, Huechuraba, Santiago, se ha convenido
lo s¡guiente:

PRIMERO La llustre Munic¡palidad de Chillán Viejo encarga al proveedor el Sum¡nistro de lnsumos Dentales de
conformidad a Licitación No 3674-24-LP19.

EUlglq: El proveedor se compromete a ejecutar el serv¡cio de conformidad a las Bases Adm¡n¡strat¡vas,
antocedentes técnicos, oferta entregada porel proveedory demás antecedentes de la l¡citac¡ón, documentos que
forman parte integrante del presente contrato.

TERCERO: El proveedor deberá despachar los productos según orden de compra de acuerdo a las cond¡c¡ones
requeridas y cumplim¡ento de los plazos ofertados en la l¡citación que da origen a este contrato.

Los precios de los productos se encuentran expresados en valores netos y unitarios según se ind¡c€ a
cont¡nuac¡ón.

lnsumos dentales Prec¡o Neto Unitario Ad¡ud¡cado en

Agujas para uso dental Cortas, cajas x 100 uds $4 700 3'Opción
Agujas para uso dental Largas, cajas x 100 uds $4.700 3'Opción
Escob¡llas de Prof¡laxis Blandas, forma de copa, por un¡dad $220 1'Opción
Esponja Hemostát¡ca de colágeno liofil¡zado, por unidad

Tórulas de algodón l¡sas, prensada I mm, en bolsa de 1000 unidades
$419

s3 500
2" opción

2'Opción

CUARTO: El plazo de eiecuc¡ón del servic¡o señ de 24 meses a contar de la fecha del decreto que aprueba el
presente contrato.

§19!Nre: Por f¡el cumpl¡miento del contrato, se acepta Pól¡za de Renta Nacional, emitida con ftJcna 2910412020,
N" 5003308 por un monto de $ 200.000.-, la cual será devuelta una vez que la Mun¡cipal¡dad sancione por Decreto
Alcaldic¡o la liquidación del contrato.

SEXTO: Los productos serán pagados a 30 días coridos de ¡ngresada la factura por Ofcine de Parte, de la
Municipal¡dad de Ch¡llán Viejo, s¡n embargo, previo al pago:
a) El proveedor deberá aceptar la Orden de Compra, a través del portal Mercado público.
b) El proveedor deberá especiflcar en cada factura el detalle del b¡en o serv¡cio comprado o ind¡car el número de

la Orden de Compra que da origen a esta.
c) La factura deberá contar con la recepción conforme por parte del lTC.

En caso que el proveedor realice el despacho en forma parc¡al¡zada de los productos adquiridos a través de una
sola orden de compra, ¡as facturas asociadas a esta orden de compra no serán canceladas hasta completar la
recepción del total de los productos detallados en ella o hasta que el proveedor ¡nforme que no podrá realizar el
despacho, exponiéndose al cobro de la multa que conesponda.

El pago de.la o las facturas generadas en relación a una Orden de compra con despacho de algún producto por
vencer será retenido hasta que el proveedor, gestione c¿mbio del producto o emisióh de ¡¡ota ¿á CüOito.
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SEPTIMO: La lnspección Técnica del Contrato será eiecutada por los func¡onarios nombrados en el Decrelo
Alcaldic¡o que aprueba el contrato.

OCTAVO: Cualquier acc¡dente o daño a terceros causados durante el transcurso del serv¡cio será de exdusiva
responsabilidad del proveedor

Wre: La Municipalidad podrá admin¡strat¡vamente cobrar multas al Contratista, cuando se verifiquen las
s¡tuac¡ones que se ind¡can y por los montos que para cada caso se señalan:

a) 1Yo por día de atraso, se entenderá por alraso el t¡empo que medie entre el venc¡m¡ento del plazo de
entrega ofertado y el tiempo real de entrega de la totalidad de la orden de compra. Se apl¡cará este
porcentaje sobre el valor con impuestos ¡nclu¡dos, de los productos no despachados, por cada día de alraso,
contados de corr¡do.

DECIMO: El contrato podrá modifcarse o terminarse anticipadamente por las siguientes causales:
a) La resc¡liac¡ón o mutuo acuerdo entre las partes.
b) El incumplimiento grave de las obligaciones contraídas por el contratante.
c) Quiebra o estado de notoria insolvencia del contratante, a menos que se mejoren las cauciones

entregadas o las ex¡stentes sean sul¡c¡entes para garantizar el cumpl¡m¡ento del contrato-
d) Término o liqu¡dación anticipada de la empresa por causa d¡st¡nta a la quiebra.
e) Por exigirlo el interés público o la seguridad nacional.

Para efectos de term¡nar anticipadamente el contrato por la causal prevista en el l¡teral b), se entenderá que hay
incumplimiento grave de las obligaciones contraÍdas por el conlratante en los s¡guientes casos:
1) Aplicación de más de tres multas
2) lncumplimiento de los estándares técn¡cos de calidad ofrecidos por el adiudicatario en la oferta.
3) Falta de respuesta a las solicitudes.
4) lncumplimiento de los requ¡sitos establecidos en la oferta presentada por el adjudicatario.
5) Lá negát¡va, sin cáusá just¡l¡cáda, de prestar cualquiera de los servicios a las que se hubiere

compromet¡do en su oferta.
6) La negativa del proveedor a presentar una nueva boleta de garantía, cuando esta se hub¡ese hecho

efectiva por alguna causal establec¡da en las presentes bases.

Producida cualquiera de las siluaciones señaladas entre el numeral "1" al "6", la Municipalidad podrá poner
término adm¡n¡strat¡vamente y en forma anticipada del contrato, mediante decreto fundado que será not¡f¡cada
por carta certificada al proveedor y publ¡cada en el Silema de lnformación.

DEClitO PRIiIERO: Los Contratantes fijan domic¡l¡o en la ciudad de Chillán para todos los efeclos legales del
presente contrato y se someten a la jurisd¡cc¡ón de sus Tribunales.

El presente conlrato se f¡rma en 3 ejemplares de igual tenor, quedando uno en poder del proveedor y 2 en
poder de la Munic¡palidad.
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